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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:55449/2011 

CÓRDOBA, O 8 MAR 2013 

VISTO las presentes actuaciones en las que se solicita la autorización para 
suscribir el contrato de locación de servicios (profesional independiente) a celebrar 
con el Sr. DANIEL ALBERTO DELGADO, quien prestará sus servicios 
profesionales en el ámbito del Consejo de Prevención para la Seguridad de la 
Universidad Nacional de Córdoba; atento que el acto se encuadra en el Dcto. 
1023/01 , Art. 25 inc. d) punto 2; teniendo en cuenta lo manifestado a fojas 41/vta. 
por la Secretaria de Planificación y Gestión Institucional y lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos Juridicos bajo el Nro. 51654, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) de que se trata, a celebrar con el Sr. DANIEL ALBERTO 
DELGADO (DNI14.155.680) , que se anexa a la presente, el cual regirá a partir de 
la fecha en que se rubrique y hasta el 24 de abril de 2013, con la remuneración e 
imputación que se detallan en la planilla confeccionada por la Secretaria de 
Planificación y Gestión Institucional a fojas 41 /vta. , que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente, y autorizar al señor Secretario General de la Universidad 
Nacional de Córdoba, a suscribirlo en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido con Fondo Contribución Gobierno Nacional -
Fuente 11 . . 

ARTíCULO 2°._ Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del arto 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado el Sr. DANIEL ALBERTO DELGADO, 
entre el 1° de enero de 2013 y la fecha en que se perfeccione el instrumento en 
cuestión , y disponer su pago en concepto de legitimo abono, previa certificación 
por parte de la Dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en 
el articulo 1°. 

ARTíCULO 3°._ Instruir al Departamento de Personal para que dé 
cumplimiento a lo manifestado por la Secretaria de Planificación y Gestión 

~nstitucional - notas 3 y 4-. 

//// 
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ARTíCULO 4°,- El Departamento de Personal, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el Registro 
de Contratos de personal sin relación de empleo público de la Dirección General 
de Contrataciones. 

ARTíCULO 5° ,- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Departamento de Personal y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional.-

~ 

RESOLUCiÓN N°,: '1 8 2 

Je~ 
Dril. SILVIA CAROliNA SCOTTO 

RECTORA 
l;NIVERSIDAO "'ACtONAl DE COR.OO9A 



Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

Contrato de Locación de Servicios de Profesionallndenendiente 
(s in relac ión de empleo publico) 

Entre la Universidad Naciona l de Córdoba, representada en este acto por Ora. I-Iebe 
Go ldenhersch, en su carácter de Vicerrectora de la UNC, según autori zación surgida de la 
Resolución Rectoral N° , de fecha de de 20_ , con domicilio en Av. Haya 
de la Torre s/n 2° Pi so, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitari a, por una par1e, en adelante 
"LA UNlVERSrnA D" , v el Sr. Daniel Alberto DELGADO - D.N.!. N" 14.155.680, con 
domicilio en e 
otra, en adelante "EL PROFESIONAL", se conviene en ce lebrar el presente contrato de locac ión 
de servi cios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:: 

PRIMERA; LA UN IVE RSIDAD COnl,," ta al Sr. Danie l Albeno Delgado - D.N. !. W 14.155.680. 
quien acepta, para br indar sus servicios profes ionales de Téc ni co en Seguridad Pública como 
co laborador en temas de Protecc ión contra Incendios en el ámbito del Consejo de Prevenc ión para 
la Seguridad de la UNC. 

SEGUNDA; El PROFESIONAL declara que su categoría impos iti va ante A.F.!.P. es de 
Monotributi sta, C.U. I.T. W: 20-1 4 155680-1. 

TERCERA: EL PROFESIONAL act uará sin relación de dependencia con la UNe. Dada la 
naturaleza de l servicio a prestar, el mismo deberá ser ejecutado a entera satis facción de LA 
UN IVERSIDAD. Por tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la 
as istencia del PROFESIONAL lo será sin sujeción de horario ni registro de asistenc ia, si n 
embargo en este acto el PROFESIONAL se compromete vo luntariamente a asisti r as iduamente 
cuando las circunstancias lo requieran, dentro de las horas de funcionamiento de la Universidad. 

CUARTA: El presente contrato tendrá duración desde del dia 1" de Diciembre del 2012 y hasta el 
dia 24 de Abril del 2013, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada si n necesidad de 
notificac ión algu na, no pudiendo interpretarse que la pro longac ión en la prestación de los servicios 
importe una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UN IV ERSIDAD se 
reserva el derecho de resc indir anticipadamente el con trato con el so lo req ui si to de dar av iso de 
manera fehaciente con treinta dias de antelación. Tal rescisión anticipada no generará derecho a 
indem ni zac ión alguna. 

OUINTA: EL PROFESIONAL no podrá comun icar a personal alguno ni a terce ros la 
informac ión no publicada o de carácter confidencial de que se haya ten ido conoc imiento, con 
motivo de la ejecución de sus ob ligac iones emanadas del presente contrato. salvo que asi lo 
requiera su cumetido o que LA UNIVERS IDAD lo hu biera autori zado expresamente para hacerlo. 
Esta obli gación de reserva o confidencialidad segu irá en vigor aún después del ve nci miento de l 
plazo de la resc isión o resolución del presente con trato, haciéndose responsable EL 
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PROFES IONA L de los daños y perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no 
publicados. 
El PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766. 
Se entiende por "fNFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo cualquier 
forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa o emitida por vía 
electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, diblUos, procesos, patentes, espec ifí cac iones, muestre 
de un producto, protocolos, fórmulas, composic iones, información técnica, conoc imientos técn icos. 
desarroll o o fabricación de técnicas, in formes, estudios, inform es de consultores, secretos de 
fab ricación. pro formas y otra información financiera y comercial, modelos y programas de 
computadoras, contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento de 
Dependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro tipo de información, material o documentación 
de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de sus fo nnas re lacionada con el contexto de este 
contrato y que incluya cualquier nota, cá lculo, conclusión, resumen , base de datos en computadora , 
modelado po r computadora u otro mater ial derivado o producido total o parcialmente a part ir ele la 
In formac ión Con fidenc ial. 

SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto ele honorar ios 
pro fes ional es, la sUma de $19.680,00,- (pesos Diecinueve mil seiscientos ochenta) , pagaderos en 
4 cuotas mensuales, igua les y consecuti vas de $4. 100,- y el mes de Abril de 20 13 la suma de $ 
3.280,00, proporcional a vei nticuatro (24) días, a partir del dia I al 10 ele l mes sigui ente y renu ncia 
a recla mar honorarios por cualquier concepto vi ncu lado a los servic ios encomendados, aú n cuando 
las leyes arance larias loca les así lo autori cen. Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos 
confo rme las leyes tributarias vigentes y se practica rán los descuentos que las mi smas requieran. Se 
es tab lece además, que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley nO 25453. 
normas complementarias y reglamentarias. 

SEPTlMA: La presente relación contractual se regirá por las di spos iciones del Cód igo Civil y 
demás normas complementari as, s in que exista relación de dependencia entre las partes. 

OCTA VA: EL PROFESIONAL pondrá en conocimiento toda oc upac ión empleo o activ idad 
profesional pública o privada que haya ejerc ido o ejerza, aú n encontrándose en goce de licencia de 
cua lqu ier tipo, con el Estado nacional, los Estado Prov inciales, Municipales. Orga ni smos 
descentra li zados y/u Organismos internacionales, COmo as í también los beneficios prev isionales 
qu e perc iba. Esta declaración se hará con los alcances de dec larac ión jurada. De result ar fal sa esta 
dec laración o si tales activ idades resultan incompatibles a juicio de la contrata nte, pod rá ésta 
resci ndir el presente contrato, sin derecho a indemn izac ión o compensac ión alguna a fa vor de l 
contratado, reservándose el derecho de accionar lega lment e, si de tal violación pud iera surgir un 
dallo o pelJuicio . 

NOVENA: Encontrándose esta contratac ión supeditada al desenvolv imiento o desarrol lo de los 
servicios o de l proyecto para el cual se lo efectuara, EL PROFESIONAL se av iene a que en caso 
de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la continuación de los servicios, prcíyecto o 
programa, en espec ial por fa lta de finan ciamiento, o cua lquier otra causa, este contrato puede ser 
suspendido o di rectamente resc indido, sin derecho a indemnización de alguna índole. 

~ ~ 
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DÉCIMA: EL PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en vil1ud de eSle contrato y 
será de Sil exc lusiva responsab ilidad el pago de los impuestos con que se graven las su mas 
recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a LA UN IV ERSIDAD de toda 
obligación fi sca l cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma. 

UNDÉCIM A: No esta previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto con tractual, 
que EL PROFESIONAL para el cumpli miento de este contrato so licite el concurso de terceros. Si 
eventua lmente lo hiciere, será responsable exclusivo por todos los rec lamos de esas personas que 
tuvieren su or igen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del presente 
contrato. o que estu vieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia. EL 
PROFESIONAL se ob li ga expresamente a mantener indemne a LA UN IV ERS IDAD f'rente a 
toda responsa bilidad por reclamos de cua lqu ier tipo por pal1e de terceros derivados de daños que 
pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente, 
responderá directamente, indemniza rá y/o defenderá a su costa a LA UNIVERS ID AD en todos los 
juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y 
gastos que se deriven de actos u omisiones del PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera 
de los términos y condiciones del presente acuerdo. 

DUO DECIMA : EL PROFESIONAL manifiesta encontra rse incorporado y efectuando su aportes 
previsionales al Sistema de Monotributo N° C.U.l.L 20-14155680-1. y en donde segu irá realizando 
estos aportes. A ta l fin declara que su actuación es in dependiente y autónoma, comprendida en las 
disposic iones de la Ley 24.241 y normas concord antes, cuyo puntual y estri cto cumplimiento 
correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda otra obl igación der ivada de la legislación 
impositiva y de Seguridad Social ap licab le. 

DECIMATERCERA: Por cualq uier diferendo derivado del presente contrato las partes se 
someten a la jurisd icc ión de los tribu nales fede rales de !a ciudad de Córdoba y fijan los siguientes 
domicilios especiales: a) La UNIVERSIDAD en ca ll e Avda. Haya de la Torre sino, Pabel lón 
Argentina. 2° oi50 - r. i"O"O I lnivP.r<it"ria . ne la ci udad de Córdoba y b) EL PROFESIONAL en 

En prueba de conform idad se finnan tantos ejemplares como partes del presente en la ci udad de 
Córd oba, a los días del mes de del año 2012. 



UNe 30/01 /2013 
Expedienle: 

0055449/2011 SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL 

OBJETO: Se solici ta autorización para suscribir el contrato de locación de serv icIos (Profesional 
Independiente) , con el Sr. Daniel Alberto DELGADO, quien brindará servicios profesionales de! 
asesoramiento técnico en la edición de la agenda digital, en la pr 

Licitación Pública licitación Privada Contataci6n Directa IViaUcos Contratación de Personal X 

COMISION EVALUADORA: 

CONTRATADO 

Sr. Daniel Alberto DELGADO 

D.N.!. 14.155.680 

Periodo de Contrato: 01/01/2013 al 24/04/2013 

Contrato obrante a f5 .23/26.-

Retribución total: $ 24.000,00' 
'Pagaderos en cuatro cuotas, iguales y consecutivas de $ 5 .000,00 Y el mes 
de Abril de 2013 por el monto de $4000.- Según cláusula SEXTA del 
contrato obrante a fs. 36/38.-

Notas: 

1) El contrato a que se hace referencia en el presente expediente será 
atendido con Fondos provenientes de la Contribución de Gobierno Nacional · 
Fuente 11 según informe a fs. 40 

2) Se solicita consignar en la Resolución a dictar la obligación de la 
dependencia que suscribe el contrato de efectuar la carga del mismo en el 
sistema especialmente habilitado . 
. 3) Se recuerda que al momento de suscribir el contrato se debe dar ( 
cumplimiento a lo dispuesto en las normativas v igentes del Impuesto a los 
Sellos de la Provincia de Córdoba. 

4) Se ,?eberá mOd:~car la cláusula SEXTA donde dice: "$ 20.000 ... " deberá I 
deCIr. $ 24.000 .... -

IMPUTACION: CUENTAS CENTRALES 

Importe Total 

$ 24.000,00 

FUENTE 11 Progr. 04 Sub-progr. 02 Proy.OO Act. 54 Monto Total* 

Dependencia 80 
Observaciones: 

Ims 

Inciso: 3 Part.princ. 9 Part.Parcial : 3 $ 24.000,00 

L'~. 
Lic. Ll LlA NA LOPEZ 

.,------------,--,--Ó,---,--,--Ó.,-------emin ola Gral. de Contrat aciones 
SECRETARIA DE PLANIFICACI N y GESTI N INSTITUCION:4.L 'mI. y Gesuón In";tuc;Dn,' 

?. .... ~ UniVf sicJad Nacional de Cártlob ;¡ 
Córdoba, <..AJ de ~ de 2013 

Pase a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Atentamente 

~~ 
LIc. LlLtANA LÓPEZ 
Directora Gral. de Con tra taciones 
See. Planil. y Gestión InSlitucional 
UnlVt!l~III~(1 Ni/dona! dp. CÓHlohil 

q/ 


